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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
n.,.) son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro !dias despues pata
is demás pueblos de la misma provincia.

Lv-Jy de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, Ordenes y anuncios que Se
manden publicar en los Boletines oficiales

12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gefe político respec-
33 . . 	 . 	 45. tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lcs

Un año. 	  182 	 . 	 180.
Se publica todos los diat excepto los Domingos.

86 . . — . 90.

Octubre de 1854.)
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
editores de los mencionados periódicos
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Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	

Núm. 2486 ,

iuisIrje de la Goberaae

Seccion 7.'

A d m in istraci on local

Los Sres. Diputados secreta-
rios de las Córtes Constituyentes
han remitido reí este Ministerio el
siguiente acuerdo de la Comision
Parlamentaria de las Sociedades
de crédito y seguros:

«Córtes Constituyentes.--Nom-
brada por las C6rtes una comi-
sion parlamentaria para averi-
guar Ios abusos é ilegalidades que
se hayan podido cometer por las
Sociedades de seguros, de ,;rédito
y de ferro-carriles en perjuicio
de los asociados y del crédito ge-
neral de la Nacion, ha acordado
que se dé publicidad por medio de
la (Gaceta» y (Boletines oficia-
les» de la instalacion de dicha co-
mision, á fin de que se le suminis-
tren las noticias y documentos
necesarios para poder lleì ar de-
bidamente su cómetido, y en su
dia dar cuenta ' á las Córtes de lo
que resulte para que resuelvan lo
que estimen couveniente.--En
consecuencia los que deseea. man-
dar noticias 6 reclamaciones, lo
h arán por conducto del Presiden-
te de la Comisioa parlamentaria.
--Palacio de las Cártes 12 de Ma-
yo 1870. —E1 Presidente, Fran-
cisco de Paula Villalobos --.EI Se-
cretario, F. Torres vena.»

Lo que de 6rden de S. A. el
, 4egente del Reino, comunicada por
el Sr. Ministro de la Gobernacion,
trascribo á V. S. d fin de que in -
mediatamente disponga se inserte
en el «Boletin oficial» de esa pro-

vincia, para los efeetos oportunos.
—Dios guarde á V. S. muchos
años —Madrid 19 de Mayo de
1870.—El Subsecretario, Federico
Balart.—Sr. Gobernador de:la pro-
vincia de Córdoba.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 2466.

Seccion de Fomento.

Don Antonio Miguel Sanchez,
vecino de Adarnuz, de profesion
propietario, y de 70 años de edad,
ha presentado a. las once de la
mariana del dia diez y ocho del
corriente solicitud de registro de
de 4 pertenencias de la mina titu-
lada San Gerónimo, de mineral
carbon, sita en el paraje que lla-
man Peña del Gato, terreno rea-
lengo, término de Adamuz, lin-
dante al N. y E. olivar nom-
brada del Higueral, de don Juan
José Barrios, vecino de Córdoba,
al S. con terrenos de Antonio Del-
gado, y al O. con el arroyo del
Manzanal, cuyo mineral se halla
descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de par-
tida un pefion que hay llamado
del Gato, desde él se medirán en
direccion N. 50 metros, fijä.ndose
la primera estaca; desde esta en
direccion E. se medirán 200 me-
tros, y se fijará la segunda; desde
esta en direccien S. se medirán
200 metros, y se fijará, la tercera;
desde esta en direccion O. se me-

dirán otros 200 metros, se fijara
la cuarta, y desde esta al punto
de partida 150 metros, y queda
cerrado el espacio que comprende
las 4 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escu-
dos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
Ley, por docceto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 21 de la
misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Núm. 2483.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad panel% y Guardia civil,
procederán ä la busca y-captura
de 4 hombres que adanados de es-
copetas y pistolas robaron ä- Juan
Cantero Nuñez y Pedro Canuso
Horgado, vecinos de Osuna, la
noche del 14 del corriente ineS,
los efectos que se espresan ä con-
tinuacion, y caso de ser habidos
los remitirán ä disposicion del
Sr. Juez de . primera instancia de
Estepa, con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garantías, necesarias.

Córdoba' 23 de Mayo de 1870.
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Señas.

Una licencia absoluta, de sol-

• dado, un diplorna de una cruz,
26 duros en tres monedas de oro
de á 5 duros y lo demás en ¡pe-
setas.

Una zamarra de astracan nne-
va, con forros do bayeta encar-
nada.

Un pantalon de castor color
ceniza y franja mas oscura.

Otro idena idem con listas ne-
gras y franja listada.

Unas botinas de charol y cha-
grin nuevas.

Un chaleco de felpa labrada.
Una chaqueta de bayeta azul

con una cruz, una gorra de sol-
dado con el número 18: tres ca-
misas de algodon: dos pares de
calzoncillos blancos: tres idern de
calcetines.

Un portamonedas de piel color
verde con listas blancas y una ca-
denilla.

Una pistola inglesa.
Un morral que contenia cepi-

llo, peine, espejo, la bolsa de aseo.
Una cartera con la inscripciou

batalion cazadores e Segorbe.
Un pañuelo con Lilas, dos toa

has y un pañuelo grande de
hilo.

Una petaca, unos habios de. en-
cender.

Un librito de papel y 3 reales
en metálico.

Núm. 2482.

S. EGI.JUIDAD PUBLIC.A

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ye-
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gua, cuyascuyas. señas se espreaan
eontinuacion, la cual ha sido hur-
tada la noche del 8 del actual en
el término sie Villanueva de Lan-
cha, de la propiedad de I). Ilde-
fonso Arreus, y caso de ser hab ida
la remitirán ä disposicion del Sr.
Juez de Antequera con l 'a persona
en cuyo poder Se encuentre si no

ofreciere las garantias necesarias.
Córdoba 24 de Mayo de 1870.

El Gobernador.
Julian de Zugasti.

Serias.

Un* yegua rastaña oscura, con
un lucero pequeño en la frente,
edad cerrada, marca rayana.

Núm. 2483,

hdatinNtration 	 eeoeötidea 	 de la

provincia de Cordobs.

Debiendo subastarse en esta
ciudad el dia cuatro de Junio pró
ximo n las doce de su mañana,
mil cajones de embasar tabaco va-
dos, cuyo acto tendrá lugar en
el patio de esta Aministracion eco-
nómica y cuya adquisicion para
mayor facilidad se dividirá en lo-
tes de veinte, treinta y cuarenta
cajones, entendiéndose que la ad-
j udicacion no será definitiva has-
ta tanto que recaiga la aproba-
cion de la Direccion general de
Rentas.

No se admitirá postura menor
de doscientas cincuenta milésimas
de escudo por cada embase, tipo
para la subasta.

Lo que se comunica al públi-
co ä. fin de que llegue ä conoci-
miento de las personas que quie-
ran interesarse en dicha subasta.

Córdoba 19 de Mayo de 1870 .
—El Gefe de la Administra.cion
económica, R afael Padilla.

riteeemeteerreeeeeetiftedgeret

AYUNTAMENTOS.

Núm. 2403.

Alcaldia constitucional de Villafranca.

Don Bartolome Zamorano y Cas -
tro, Alcalde primero de esta vi-
lla de Villafranca.
Hago saber: que esta corpora-

cion municipal y doble Amero
de contribuyentes asociados acor-
daron en veinte y siete de Febrero
altimo crear dos partidos médicos
de primera clase, con la dotacion
de cuatrocientos escudos cada uno,

satisfe,chos por trimestres, segun

lo mandado en el reglamento de
once de Marzo de mil ochocientos
sesenta y ocho y con sugecion á las
condiciones que en el mismo se de-
terminan.

En su consecuencia y pre-
via la autorizacion competente se
anuncian las vacantea por término
de veinte dias, contados desde la
insercion de este edicto en el ao-
letin oficial) de la provincia y
«Gaceta de Madrid,» 4. fin de que
los aspirantes dirijan sus solicitu-
des documentadas segun el artí-
culo veinte y siete de espresado
reglamento, dentro del plazo se-
ñalado.

Villafranca 13 de Mayo de
18'70.--Bartolomé Zamorano y
Castro.---Por mandado de dicho
señor, Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 2410.

Alealdia constitucional de Nontoro.

Don Bartolome Romero Gonzalez
de Canales, Alcalde primero
constitucional de esta ciudad de
Montoro.
Por acuerdo del Ayuntamiento

de mi presidencia se saca ä. lici-
tacion por tres años el arriendo de
la casa Alhóndiga de granos de
este caudal de propios, que prin-
cipiarán en primero de Julio pró-
ximo terminando en fin de Junio
de mil ochocientos setenta y tres,
bajo el tipo ó renta anual de seis-
cientos tres escudos seiscientas mi-
lésimas, debiendo celebrarse el
primer remate en que solo se ad-
mitirän proposiciones en pliego
cerrado que cubran dicha canti-
dad el dia cinco de Junio inrne
diato, y el segundo para las pujas
á la llana que aumenten la suma
del anterior remate con un 10 por
100 cuando menos, el dia doce del
mismo; ambos actos tendrán lugar
de once á doce de la mañana de ci-
tados dias en estas Casas Capitula-
res, donde desde hoy se halla de
manifiesto el pliego de condicio-
nes para conocimiento de los lici-
tadores.

Montero quince de Mayo de
mil ochocientos setenta.— Bai tolo-
me Romero.--De (Salen de di-
cho señor, Ildefonso Medina, Se-
cretario.

"-----"".01n1111>-1.131~••"---""".

Núm. 2440.

Alcaldia popular de San Stbastian de

los Ballesteros.

Don Juan José Costa, Alcalde po-
pular y presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

llago saber: que la junta pe-
ricial de la misma ha concluido en
borrador el amillaramiento de la
riqueza de inmuebles, cultivo y
ganadería que ha de servir de
base para la derrama de la contri-
bucion territorial del año próximo
de 1870 ä 1871, el que se halla de
manifiesto en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento, por término de
quince dias, que principiarán ä
contarse desde que aparezca inserto
este anuncio en el •Boletin oficial»
de la provincia, en cuyo término
los vecinos y hacendados foraste-
ros podrán deducir sus reclama-
ciones si se encontrasen agravia-
dos en la clasificacion de sus fin-
cas, pues pasado dicho término
sin verificarlo no serán oidos, pa-
rándoles el perjuicio que haya
lugar.

Sau Sebastian de los Balleste-
ros 14 de Mayo de 1870. —Juan
José Costa.---Juan de la Cuesta y
Luque, Secretario.

Núm. 2447.

Alcaldía constitucional de Cande las

Torres.

Don Rafael Cantarero y Castilla,
Alcalde constitucional de esta
villa de Cañete las Torres.
llago saber: que terminado en

borrador por la junta pericial el
amillaramiento que ha da servir de
base para la derrama de la contri-
bucion territorial en el próximo
ario económico de 1870 á 71, se
halla de manifiesto en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince dias ä contar desde
la insercion de este anuncio en el
«Boletin oficial» de la provincia,
en cuyo tiempo pueden los hacen-
dados y vecinos examinar las uti-
lidades que les resulten amillara-
das y reclamar de agravios que
involuntariamente hayan podido
inferirseles; advirtiendo que tras-
currido dicho plazo no será ad-
mitida ninguna reclamacion que
se presente.

Cañete las Torres diez y ocho
de Mayo de mil ochocientos seten-
ta.—Rafael Cantarero.--Por man-
dado de dicho Sr., Tomás Tirado,
Secretario.

Núm. 2477.

Alcaldia constitucional de Baena.

Don José Trinidad Ariza, Alcalde
primero constitucional de esta
villa.

Hace saber: pie concluido en
borrador por la junta res pectiva
el repartimiento del im puesto de
capitacion correspondiente al 2.ft,
3.° y I.° trimestres del sitio econó-
mico de 1868 ä 1869, se halla de
manifiesta en esta Secretará por
término de 5 dias para que los con-
tribuyentes vedan examinarlo
deducir de agravios, caso de haber-
soles inferido; apercibiéndoles que
trascurrido dicho termino no se-
rä admitida reclamacion alguna.

Y para que ninguno alegue
ignorancia se aublica y fija en
Baena 18 de Mayo de 1870_.-José
Trinidad Ariza.--Francisco Gar-
rido, Secretario.

ce

4ik

Núm. 2455.

Alcaldia popular de La Carlota.

D. Francisco Millan, Alcalde I.°
popular de esta villa.
Hago saber: que asociado el

Ayuntaraienta de mi presidencia
a doble número de mayores con-
tribuyentes, con arreglo ä lo dis-
puesto en el articulo 26 del Regla-
mento aprobado por Real Decreto

.de 11 de Marzo de 1868, en, sesion
celebrada en 10 de Abril último,
aprobada por el Ilmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la Provincia en 11 del
actual, previo informe de la junta
Provincial de Sanidad, acordé el
que se proceda ä la provision de
la vacante que resulta de una pla-
za de Medicina y Cirugia de esta
villa, segun lo que se previene en
el citado Regiamento ‘ bajo las con-
diciones siguientes:

1. a Que la Titular de Medicina
y Cirugia ha de estar amalgama-
da en una sola , persona, proveyera.-
dola en un profesor que sea Deetor

Licenciado en Medicina y Cirugia,
cuyo contrato deberá celebrarse por
cuatro arios desde el dia ea que
por la municipalidad se confiera el
nombramiento al que resulte arga-
ciado.

2. a El sueldo anual que ha do
disfrutar el Titular de Medicina y
Cirugia es el de 1500 pesetas, pa-
gadas de los fondos Municipales por
trimestres ven cides el dia último
de los meses de Marzo, Jenie, Se-
tiembre y Diciembre de cada uno
de los arios del periodo del contrato,
con la obligacion de visitar gratu i

-tamente doscientas familias pobres
que le serán designados por 105
Ayuntamiento y junta municipal
de Sanidad.

3.' Será obligacion del Titular
tener caballeria propia para poder
asistir ä los enfermos de las
deas y departamentos rurales de
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Juzgado de primera instancia de

rozoblanco.

que se compone este distrito Mu-
nicipal.

4.* Igualmente será obligacion
del Titular, asistir á la declaracion
de soldados y suplentes en las
quintas para los reemplazos ordi-
narios y extraordinarios del ejér-
cito, sin exigir per ello renuniera-
cion alguna, como tambien asis-
tir á los heridos de mano airada y
y demás casos que ocurran, cobran-
do del agresor si tuviese reAponsa-
bilidad, ó del que fuese condenado
en costas, los derechos que deven-
gue en la asistencia, no teniendo
opcion á recompensa alguna de los
fondos municipales.

Queda obligado el facultati-
vo ä prestar los servicios de interés
general que el Gobierno y sus de-

legados le encomienden, ausiliando
con sus conocirniatos científicos á
las corporaciones Provincial y
Municipal y la Administracion su-
perior en todo lo relativo ä la poli-
cia Sanitaria de esta demarcacion
y prestar en caso de urgencia con
lacorres pendiente renumeracion los
serviciosque se le encarguen por el
Gobernador Civil de la provincia
en las poblaciones próximas ä esta,
que ha de Ser la de su residencia.

6.* El facultativo Titular po-
drá celebrar con los veci nos no re-
putados por pobres las igualas 6
contratos particularesque guste por
ajuste convencional entre ambas
partes, quedando ä cargo del profe-
sor ti de la persona que este nom •
bre la cobranza de dichas igualas,
sin perjuicio de ser auxiliado por
la autoridad en el caso de incurrir
en morosidad los particulares con-
tratados. En cuanto á las visitas
ä los no pobres, estará el facultati-
vo ä las costumbres establecidas en
la localidad, en atencion á la dispo-
si cion del distrito.

7.' El Titular podrá solicitar dos
meses de licencia al año para au-
sentarse y cuatro por motivos jus-
tificados de salud: pero ha de poner
de su cuenta otro profesor de la mis-
ma clase que desempeñe A l servicio
durante su ausencia, con tal que no
sea en tiempo de epidemia, cadu-
cando la licencia que se le hubiese
concedido si durante su uso hubiere
razon bastante para temer que al-
;,Y tin contagio invadiese el partido
médico.

8.* Si el profesor que resulte
elegido acepta la plaza de Titular
bojo las condiciones establecidas y
por haberse llenado los requisitos
legales fuese aprobado su nombra-
miento por la superioridad, se otor-
gará la escritura de contrato en-
tre la corporacion y ei titular se-
gun se previene en el artículo 67
de la ley de 28 de Noviembre de
1855. Este contrato se renovará ca-
da cuatro años con la concurrencia

del Ayuntamiento y doble número
de mayores contribuyentes, si en
ello conviniesen las partes contra-
tantes, levantándose acta que se
elevará á la autoridad superior de
la Provincia; y en el caso de que á
la Corporacion Municipal 6 al Titu-
lar no les acomodase el continuar
finalizado que sea el periódo es-
criturado, deberán avisarse recípro-
camente con dos meses de antela-
cion. Bajo cuyas condiciones ha de
tener efecto la provision de la re-
ferida plaza Titular de Médico Ci-
rujano, á cuyo efecto los aspiran-
tes presentarán sus solicitudes á
esta Alcaldia en el término de 20

dias desde la inseroion de este edic-
to en el «Boletin oficial s dela pro-
vincia y «Gaceta de Madrid. » acom-
pañando copia del título y hoja de
servicios legalizada ante Escribano
6 certificado por el subdelegado de
Sanidad 6 del Secretario del Ayun-
tamiento en que resida el preten-
diente.

Dado en la Carlota ä 17 de Ma-

yo de 1870. —Francisco Midan.—
Angel Valero, Srio.

	2

JUZGADOS.

Núra72469.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de

Córdoba.
MMINC

D. Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido, etc.

Por el presente hago saber: que
en este mi Juzgado y ante el in-
frascrito Escribano, se siguen los
autos de inventario á los bienes
quedados por fallecimiento de José
Sepúlveda, vecino que fué de Vi-
llaviciosa, en los cuales he man-
dado sacar á la subasta las fincas
siguientes:

Una viña nombrada Calera, al
sitio del mismo nombre, en la can-
tidad de quinientos escudos, y
consta de dos fanegas y seis cele-
mines.

La cerca llamada del Tendero,
de tierra calina, su cabida de tres
celemines, en el ruedo de dicha
villa, en sesenta escudos.

Otra cerca llamada del Horno,
en el mismo ruedo, de una fanega
de tierra calma, en ciento ochenta
escudos.

Un pedazo de alameda en el
propio término, al sitio del Ori-
guero, que se compone de una fa-
nega de tierra, en ciento veinte es-
cudos.

Y una viña nombrada Nava la

Encina, al sitio del mismo nom-
bre, termino de citada villa, com-
puesta de una fanega y tres cele -
mines de tierra, en dosc : entos cin-
cuenta escudos.

Cuyas fincas están enclavadas
en el termino de la indicada villa
de Villaviciosa.

Y para que tenga efecto la ci-
tada subasta, he señalado el dia
ocho del próximo mes de Junio, en
esta Audiencia, y hora de once ä
doce de su mañana, en cuyo acto
podrán hacerse las posturas conve-
nientes.

Córdoba catorce de Mayo de mil
ochocientos setenta.—Juan de Al-
dana--Por mandado de S. S., José

• 	 L.

Maria Chaparro.

ti

- -

Núm. 2475.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha

de Córdoba.
n•n•nn•10

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de
Córdoba y su partido.
Habiendo fallecido en esta ca-

pital el dia veintiocho de Febrero
último don Francisco Gutierrez
Rayé, vecino que fué de ella, por
providencia del catorce del corrien-
te, dictada en el juicio de ab-intes-
tato á sus bienes entablado en este
mi Juzgado con autorizacion del
infrascrito por su viuda doña Ma-
ria Jesus Naval y Lopez, he man-
dado fijar edictos en los sitios pú-
blices é insercion en el «Bóletin
oficial» de la provincia, llamando
á los que se crean con derecho ä
heredarle, puesto á haber fallecido
sin testar, para que comparezcan
en el término de veinte dias, desde
la fecha de la fijacion, con arreglo
ä lo que se preceptúa en el artícu-
lo trescientos setenta y uno de la
ley de • Enjuiciamiento civil; de-
biendo advertir que hasta de pre-
sente aparece reclamando su he-
rencia su único hijo don José y la
viuda y madre de este la doña Ma-
ria, como acreedora por su parte de
gananciales.

Dado en Córdoba á diez y seis
de Mayo de mil ochocientos seten-
ta. —Antonio Garijo Lara. —El ac
tuario, Pedro Aguilar y Perez.

N ítm . 2457.

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez de paz encargado en el de

primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de
Córdoba.

Por el presente segundo edicto
y termino de nueve dias, se cita,
llama y emplaza á Lorenzo Ba-
surte, para que se presente en es-
te Juzgado por razon de la pausa
que se le sigue por robo.

Córdoba diez y nueve de Mayo
de mil ochocientos setenta.—Fer-
nando la Calle y Cantero.—El ac-
tuario, Mariano Barroso.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad de
Córdoba.
Por el presente se cita por

término de quince dias á Rama
Mateo y Oso, para que se presen-
te en este Juzgado, á fin de que
se le notifique la sentencia ejecuto-
ria recaida en la causa que se le ha
seguido por amenazas por medio
de anónimo.

Córdoba diez y siete de Mayo
de mil ochocientos setenta. --An-
tonio Garijo Lara.--El actuario,
Mariano Barroso.

Don Rodrigo Morillo y Cárdenas,
Juez de primera instancia de esta
vida y su partido.
Por el presente los Sres. Alcal-

des de los pueblos de esta provin-
cia y gefes de la Guardia civil de la
misma, se servirán disponer que
por los dependientes de su. auto-
ridad se practiquen las mas acti-
vas y eficaces diligencias en la
busca de las cab 'Herías, cuyas
señas y las de los ladrones que
las robaron so dirán al final, y pa-
ra la captura de estos, cuyo hecho
tuvo lugar en la noche del trece
del corriente en una cerca distan-
te un kilómetro de la villa de Pe-
droche, de la pertenencia aque-
llas de Antonio Carrillo y Rueda
y Alfonso Alatnillos, vecinos de
referida villa de Pedroche, y caso
de ser todo habido se servirán así
mismo ponerlo á disposicion de 03-

te Juzgado con las seguridades
convenientes.

Dado en Pozoblanco ä diez y
nueve de Mayo de mil ochocien-
tos setenta.—Rodrigo Morillo.--
Por mandado de S. S., Ramon
Herruso.
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•SeZgs de las caballerias robadas.
• ie.11

Una mala roja, mediana, de
catorce años, con una matadura
pequeña en la crin de estar arando.

Un mulo mohines), de eeis años,
seas cuartas y media, con pelos
blancos en los menudillos de las
patas, algo chato y herrado de to-
das cuatro.

Idem de los ladronea.

Cuatro hombres que eran co-
mo de 40 à 50 años de edad, y
otro mas viejo, todos con pati-
llas grandes, sin bigote, con pan-
talon largo de color oscuro, al-
gunos de ellos al parecer gita-
nos, dos 6 tres con sonbrero blan
co de ala tendida, algunos arma-
dos con escopeta y todos con una
vara muy larga y tos caballos que
montaban eran todos castaños y de
buena .talla.

= 	 ..

Nata. 2331.

Juzgado de primen instancia do

tima.
MIMIMMI•

Don Bernardo Cassani y Assas,

Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Lucena en la pro-
vincia de Córdoba y su parti-
do, etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Cristóbal Martin Moli-
na (a) el Mohino, vecino de Bena-
meji, contra quien en este mi Juz-
gado ee sigue causa criminal de
oficio por atribuirle el delito de
hurto de caballerías, para que se
presente en la carcel pública de es-
ta cabeza de partido, en el término
de treinta dias, que empezarán ä
contarse desde que se publique este
llamamiento en la «Gaceta> del
Gobierno, á responder de los cargos
que le resultan en dicha causa, y si
así lo hiciere se le oirá y hará jus-
ticia; bajo apercibimiento, de que
no presentándose en dicho térmi-
no, se seguirá el proceso en su re-
beldía sin mas citarlo, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste sin que pue-
da alegar ignorancia, se extiende
el presente.

Lucena veinticinco de Abril de
mil ochocientos setenta.—Bernar-
do Cassani.—Por mandado de su
señoría, Antonio de Blancas y
Palma.

41.1.1.1n•""‘' •

Nun. 2441.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de San Roana de SeNilla.

EDICTO.
gil virtud de providencia Al

señor Juez de primera instancia
del distrito de San Roman de esta
ciudad y su partido, dictada en la
causa que se instruye contra Anto-
nio Vargas Montoya y otros, por
hurto de una yegua castaña oscue
ra, cerrada, calzada de la pata de-
recha, con un lucero corrido en la
frente, y rayando á la marca; una
burra rucia, como de cuatro años,
mediana, sin hierro, y otra burra
parda clara, como de cinco años, y
con el hierro J ,. C., que fueron
aprehendidas en la villa de Brenca,
el primero de Abril pasado, se ci-
tan, llaman y emplazan á las per-
sonas que se crean dueños de dichas
caballerías y le hayan faltado, pa-
ra que en el término de veinte dias,

contar de la insercion del presea-
te en el «Boletin oficial» de esta
provincia, comparezcan en los es-
trados del Juzgado á hacer sus re-
clamaciones,en donde les serán ad-
mitidas y se les administrará j usti-
cia; apercibidos, que pasado dicho
termino sin verificarlo, les parará
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia
y no puedan alegar ignorancia, se
inserta el presente.

Sevilla cinco de Mayo de mil
ochocientos setenta.—E1 actuario,
J osé Maria Lastrucci.

ewargensede eNowvegaroccientsease.aaeimeamenswries.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 5'200 á 5'500
escudos arroba, y de 0'212 ä 0'236
escudos

Idem de carnero, de 0'212 á
0236 escudos libra.

Ideal de ternera, de 0-400
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'331 á 06354
escudos libra.

Ideen fresco, de 0'312 	 0'350
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0'600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 ä 2'800 escudos
arroba, y de 0'048 á 0'118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0'118 ä
0-141 escudos.

Arroz, de 2'300 ä 2'800 escu-
dos arroba, y de 0'118á 0'130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de
ayer.

Cebada, de 1 4 110 	 2'!34 es-
cudos fanega.

Trigo vendido.. 1.346 fanegas.
Precio medio... 4'744 escudos.

,,
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abinie 'dé cilacióhe

y consultas de todas las enferma-
dades en general, con especialidad
de la Oftomologia, genícologia,
del médicoespecialista Sr. Miguez,
tan reputado como ensocido en toda
España; dicho Sr. participa su re-
greso ä esta â los muchos enfer-
mos que aguardan su llegada, pa-
ra ofrecerse, así de Córdoba como
de fuera, que lo hará á últimos
del presente Mayo, y para mas
inteligencia del público, la espe-
cialidad es para la enfermedad de
los ojos, haciéndose toda clase de
operaciones desde las simples es-
carificaciones, que el vulgo llama
sangrar de los ojos, hasta la pu-
pila artificial y el estravismo 6
vista torcida; para las enfermeda-
des propias de la mujer y de los
niños, en que tantos y tan gran-
diosos adelantos se han verificado
y cuantas pueden referirse ä las
enfermedades secretas 6 sean sifi-
líticas. Les dias de feria recibirá
de 9 á 12 de la mañana: pasados
estos lo hará todos los dias escep-
tuando los festivos, de 12 ä 3 de
la tarde. Moreria 6 su casa: tam-
bien pasara á visitar á domicilio á
los que asi lo exijan, cemo lo ha-
cen /os demás profesores. 	 6--1

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde á cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera conaunicacion por
escrito relativa ä los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion sera admitida.

- 	 •

Arrendamiento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta ciudad,
perteneciente al estinguido Fidel-

comiso familiar de don Juan Fer-
1 nandez de Córdoba: cuyo arrenda-

miento se hará en subasta priva-
el 	 20 de Junio próximo á

láS 12 de su maftana en la eeecre-
taria del Excmo. 	 Mare uds do
Valdeflores, calle de .11:--ati Maria
núm. 5. 	 10-2

at
Con›tituciones espa-

eeeeta
aansbnoa

" .t)leccion completa de todas
las 'i%"nstituciones publicadas en
EsPlia en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. lo. A ltistin. de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.' mayor, y
se vende ä 12 rs en la libl'eria
efe periódico.
k 800iri
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• Se vende el cortijo nombrado
Urraca del Rio, con 691 fa-
eegas, 8 celemines y dos cuarti-
los de tierra en su totalidad: las
persona á quien pueda convenir,
hacer proposiciones ä dicho cor-
tijo podrá avitarse con su dueña,
que vive calle de Perez de Castro,
núm. 18, donde darán mas por
me ores. 	 8--5

Interesante.

Si algun pueblo de esta aro-
vincia se encuentra sin madico
para la asiatencia de os enfer-
mos, 6 necesitase en cirujano de
segunda clase para cucargasse
soto del tratamiento de las enferme-
dades quirúrgicas puede intbrmar-
se de D. Salvador Ra'nos que Vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 • 	 3-3

Cuentas, relaciones y
carpetas para los estas
bleci enien os -de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despache de
este periódico.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento col-4

ai'regio ä los Cltiznos
modelos de instrtuccion.
aniamaramoci..~.-namfflaurainiMiium 

Imp. del DIARIO DE CORD013Ä,

Nota.— Reses degolladas nyer:
119 vacas, que hacen 49.311

libras de peso.
139 carneros, que hacen 4.020

iclem.
:87 eorderos, que hacen 1 4.176idm. 

5e terneras.— 81 corderos le-
chales.— 51 cabritos.
ea Lo que se anuncia al público 7

para su inteligeneia.
Madrid :23 de Mayo d870.

--El Alcalde primero,
Maria José de Galdo. 	 ,:aee

ñolas.
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